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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 20 de septiembre de 2021.

REF: SARTORE HNOS. S.R.L. c/ COPAN COMPAÑA DE SEGUROS LTDA. Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC6

MEDIADOR: VENTURA ROSA

Se notifica a: SARTORE HNOS SRL

Letrado/a: AGUIRRE,CARLOS JULIO M.

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 03 de septiembre de 2021. I) Atento lo dispuesto por el Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIa.
Nominación, reábrase el presente proceso de mediación. II) Téngase presente lo dispuesto por el Juzgado
sorteado respecto de que el requirente en la presente causa es LEONARDO JAVIER SARTORE DNI
28.148.313 y no SARTORE HNOS. SRL. III) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto que antecede y previo a
todo trámite, hágase saber a la parte requirente que deberá acompañar formulario de requerimiento a los
fines del art. 10 de la ley 7844 y modificatorias. IV) Cumplido, continúe según su estado." Fdo. Dra. Edith C.
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Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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